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ahora bien, en virtud de que exist 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

"Independencia judicial valor institucional y respeto a la autonomía." 

CIRCULAR CJCDMX 42/2016 

TITULARES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
Y DE APOYO JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 32-32/2016, emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en sesión ordinaria celebrada 

el día nueve de agosto del año dos mil dieciséis, este órgano colegiado determinó 

hacer de su conocimiento el cambio y actualización de denominación o razón social del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de 

México, con motivo del decreto publicado en veintinueve de enero de dos mil dieciséis en 

el Diario Oficial de la Federación, por el que se reforman y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior con 

el fin de que el cambio sea considerado por las ár 	adoras y recaudadoras de 

'IXingresos  judiciales y administrativas de cad 	as en la esfera de su competencia; 

n ción legal con la denominación de Distrito 

Federal en la razón social 	• de la Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia, 

ahora de la Ciudad de 	•  y toda vez que actualmente se está emitiendo de forma 

progresiva la documentación con la nueva denominación de la Ciudad de México, este 

Consejo de la Judicatura determina que deberá entenderse por las distintas áreas 

jurisdiccionales, de apoyo judicial y administrativas de ambas instituciones, así como por 

todo aquel ente externo vinculado al documento específico de que se trate: que tanto la 

documentación anterior donde aparezca la denominación o razón social del Consejo de la 

Judicatura, así como del Tribunal Superior de Justicia como del Distrito Federal, o bien 

Ciudad de México, surten sus mismos efectos legales  •  ue a cada una corresponda, hasta 

su fecha de vencimiento, cumplimiento y/o liquida •  ó 
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